LA REFORMA AGRARIA

IEn los primeros meses del afio 1931 publiqué en la REVISTA
CriTicA DE ‘DERECHO INMOBILIARIO, que dirige y alienta el ilustre
civilista D. Jerénimo Gonzdlez, honra ayer de la Direccién de los
Registros y hoy de la Magistratura espafiola, unos articulos sobre
el «Crédito Agricolan, cuyo conocimiento debiera divulgarse para
aportario al debate préximo sobre Reforma agraria.

Aquellos articulos quedaron incompletos; una desgracia de fa-
milia dolorosisima y la catastrofe que sufrié y sufre el campo de-
tuvo mi espiritu en la comprensién de) problema que ofrece para su
urgentisima solucién la agricultura patria. De entonces aca se han
formado dos proyectos de tal reforma jpor una Comisién oficial y
parlamentaria ; se han formulado a ellos diversos votos particu--
lares, algunos notabilisimos, como hijos de la cultura y gran talenio
de mis compaiieros Diaz del Moral e Hidalgo Durdn; se ha he-
cho una informacién preciosa sobre el asunto por los Notarios
del Colegio de Sevilla; se han pronunciado entusiastas discursos
en el salén del Ateneo madrilefio ; se han escrito numerosos articu--
los en los periédicos profesionales y en la Prensa de gran circula-
cién ; unos y otros los he leido con intenso interés, y he esperado
el proyecto del Gobierno, para callar, si armonizaba con mi visidn
del problema, o para exponer ésta, si es distinta de la ministerial,
colaborando asi en Ja obra democrética con la aportacién de mi es-
fuerzo para obtener el €xito en la solucién del gran problema na--
cional.

El proyecto del Gobierno acaba de publicarse, y como no res-
ponde a la realidad agraria nacional ni satisface sus exigencias-
de mejoramiento ni racionaliza la explotacién y cultivo de la tie-
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rra, voy en éste y sucesivos articulos a exponer mi opinién sobre
su contenido.

Lo primero que deberia hab€r hecho es determinar el concepto
de la finca agricola. ¢ Qué debe ser ésta? La extension territorial
determinada con el criterio de obtener el mayor rendimiento con &l
menor esfuerzo. IEsto, tan sencillamente expuesto, exige para cada
una su examen por una Comisién integrada por ingenieros y agri--
“cultores, y a tal efecto en mis referidos articulos indicaba la crea--
cién de Camaras agricolas en cada partido judicial, presididas por
un ingeniero agrénomo e integradas por un secretario letrado y el
nimero de agricultores que se estime conveniente, elegidos por to-
dos los de su clase existentes en dicho partido.

Esta Cimara formaria el catastro parcelario agronémico de Es--
pafia, expidiendo cédulas territoriales para cada una de las fincas
que reconozca y cuya formacién aprueba, expresivas: a), de la
naturaleza de su terreno ; b), de su chma; ¢), de su distancia a la
poblacién, a carreteras y estaciones ferroviarias; d), a sus culti-
vos recomendables y rotacién de ellos; e), su renta; f), su valor
en venta ; g), personal permanente cuya explotacién demanda ; h),
mejoras de que sea susceptible y plan para su ejecucién; i), ca--
pital muebie necesario. Por cada tres trabajadores permanentes se-
construird un hogar familiar, como casa ultrabarata, de acuerdo-
con los pplanos y presupuestos que apruebe la Cdmara, con la sub-
vencién reintegrable del IEstado.

Estas casas tendran necesariamente un huerto circundante de-
moreras y los corrales necesarios para la explotacién por el obre--
ro de gallinero, conejares y colmenas.

La finca agricola sera modificable en su extensién y organiza-
cidn sdlo por dicha Cimara cuando lo aconseje un criterro de ma--
yor utilidad social, quedando prohibida su divisién por actos in--
tervivos o mortis causa por los titulares de su dominio.

Cada traslacién que se verifique de éste exigird la expedicién
de nueva cédula territorial, expresiva de las modificaciones que-
en sus circunstancias se hayan efectuado durante la posesion del
anterior titular. También podrd expedirse nueva cédula, con di--
chas modificaciones, a instancia de! duefio.

Para todos los efectos fiscales, civiles, crediticios, hipotecarios»
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y judiciales, el valor y la renta de la finca serd el expresado en
-su cédula.

Lo que importa al Estado es cuidar del mayor rendimiento del
territorio nacional agrario, y éste no se consigue manteniendo el
.criterio actual de que ia sola voluntad individual sea la creadora
de las explotaciones agricolas; ni expropiando a unos los terre-
nos para darselos a otros. El campo exige amor muy grande, muy
desinteresado ; una técnica constante ilustradisima que lo dirija y
un capital abundante y con prudentes aspiraciones de ganancias
que confie en él.

Para amarlo es preciso poseerlo como propio, y asi, €s abso-
lutamente necesario el robustecimiento del derecho de propiedad,
no so6lo en su facultad de disponer, sino en la mayor garantia de
su facultad de aprovechamiento: para dirigirlo es necesario que
Jos ingenieros vivan en ¢l, dejando sus despachos lujosos de las
.secciones agrondémicas provinciales, donde los cultivadores no los
encuentran de ninguna utilidad ; debe establecerse en cada cabeza
de partido, en cada pueblo rural mayor de 10.000 habitantes, una
granja agricola que sea el consultorio gratuito, el director cultu-
ral de la regidén, la escuela de los obreros; debe imponerse el
-cortijo, la dehesa, la hacienda, o sea la explotacidn racionalizada

-«con su variedad de cultivos, con la rotacién de forrajes y prados

quec la alien con la ganaderia, bajo la direcciéon de técnicos de
plantilla, en unidad de patrimonio, aunque los terrenos perte-
nezcan a diversos titulares.

Para adquirir el capital de la explotacién, debe organizarse el

-crédito agricola a plazos largos, con la pignoracién de las cédu-
las territorial, arrendaticia o del depésito de frutos en las cillas o
almacenes de la Camara, en la forma que tengo expresada en mis
-aludidos articulos, cuyo contenido reproduciré en otro posterior.

La finca pequefia o de extensién que no sea susceptible de
esa explotacién modernizada, permisiva del empleo de maquina-
ria de la rotacién util y adecuada de sus cultivos de prados y
pastizales y de esa direccién técnica, no debe existir por absurda
y ruinosa. La primera base del proyecto debiera ser supresora

-de ellas y obligatoria a la concentracién con las colindantes has-
.ta obtener la finca agricola en la forma indicada.
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La comunidad que resultara de la concentracién se regiria por
las mismas normas que el Cédigo establece o por aquellas esti--
puladas por los condueiios, con prohibicién de modificar el sis--
tema cultural que estableciese la Camara agricola.

En sucesivos articulos me ocuparé del arrendamiento, del tra--
bajo, de las mejoras 'y del crédito de la finca agricola.

. Luis CARDENAS,

Notario.
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